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Advmtbaoia.—No ee admitirán, para la inseroión, oomanioaoionee que no veo^an 

regifltradas del Goblomm de Pro\ inoía*

Loe edlotoe y annaoine ofioitdM 
y partionlaree que sean de ( 
eatisfaráu OkAw oentiMoe de 
fsta PoB palama, y lea an neo ios 
jbdíoialeg « rasón de tiiiss o¿x d- 
»€}-. de jiíseta triabién FCR í a 
’ABlA: debiendo loe ínt«r?«Hdo«! 
aosediiar antee de la pnblioeoión, 
y po medio de la oorreepondien* 
« Carta de Fago, haber eatieie* 
oho BU iniporu» en la Deptpsitaris 
la Fondo)! provinoíalae, sin cuyo 

raqv-Mito TO ee iiwsríarÁK.

eo;

I .ji mea obltearán en 1» Peninanl», Jalee adjeoentea, Oanaria» y territorioe de 
ifrio/anÍWo» » 1« !e«i«laoión peninaeiar. a loa ywnte días de en prom^gaotón, 

1 «.a aUah Mû SA àiAüumnrb otra ousa. 8o entiendo hecha le promu i g ación el ufa "uTa^iób de la Ley « la 0*0,« .(Art.' 1.» del Wdigo ««).

He sosoríbe en Ja Contaduría do la KxoeIentÍBix.B Diputación Previúoiah 
El paso de Ja ppHoripción «e adelántalo} por lo tanto, solo se atenderán î*« eua- 
cripcionee qua vengan acompañadas de su importe, debiend . hacerle los de inora 
déla Capits! per rntd'o do Hbranaa del Teeorn, Giro Postal o letra de fácil oobro.

SECCIÓN AGRONÓMICA DE LOGROÑO
1*08 PRECIOS DE LOS TRIGOS 2408

Con arregip’ a lo diepuesto en el Articulo 2.° del Decreto 
341 que fija como trigo tipo el candeal <Arevalo> con un 
peso por hectólitro dé 7í kilos, esta Sección teniendo en 
cuenta loe pesos especlflcos ce los trigos aquí recolecta
dos ha acordado que durante el presente mee de septiem
bre los precios de los trigos en esta provincia sean asi:

Trigos corrientes de la Rioja Alta 4#
Idem Idem de la Ri< ja Baja 47

Catalán y,trigos finos de la Rioja Alta 48
Catalán y. trigos finos de la Rioja Baja 49
Mentana y Manitoba fi®
Lo que so hace público para conocimiento de todos.
Logroño, 2 do septiembre de 1937.—Segundo año 

triunfal, - El Ingeniero Jefe, Enrique de la Loma.

Gobierno Ci/ií do la prp- 
vincia d3 Logroño

CIRCULAR 2423

Siendo necesario conocer con toda urgencia las exis
tencias de toda clase de lana qúo haya en la provincia, por 
la presente /equiero y ordeno a todos loe tenedores de di
cho artlcúTo sin excepción alguna, para que en el impro- 
rrogaole plazo de dos días, presenten en sus respectivos 
Ayuntamientos, una relación jurada de las cantidades que 
posean, especificando con la mayor claridad su clase, color 
y si son sucias o lavadas, y las Alcaldías, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, enviarán a este Gobierno ci- 
viV Junta Provincial de Abastos, sin excusa ni falta alguna. 
Wí’ estado-resumen de los datos pedidos, con el nombre del 
declarante, cantidades que posee, expresadas en kilogra
mos, y demás oircunstancias citadas, pr viniendo a los mis
mos que a partir de este momento, quedan retenidas todas 
las OTistencias de lana, sin que pueda realizarse tranSsC 
3ón de ningún género sin previa y expresa autorización 
de la Intendencia General, y que cualquier infracción que 
se cometa de este orden, la castigaré con el máximo rigor.

Dada la importancia de este servicio, encarezco con el 
JBoayor interés a todos los señores Alcaldes presten a este 
asunto la atención que requiere, dando a esta orden inme- 
dláta publicidad por los medios acostumbrados y cumplien- 
áp con oí máximo celo y bajo su responsabilidad los de- 
¿áás partioúlares dol citado servicio.

Logroño 6 de septiembre de 1937.-Segundo Afio Triunf al 
Balu^ a Franco: ¡Arriba Espafia!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

CIRCULAR 2424

El Exemo. señor Gobernador General del Estado me 
dice lo siguiente :

E! Banco de Crédito local de Espafia es un organismo 
que en los actuales momentos puede servir de eficaz ayu
da para reconstrucción de las haciendas provinciales y lo
cales, y al ser esto asi ha de dedicársele preferente aten
ción para hallar la forma y el medio por el que dicho or
ganismo pueda llegar a un funcionamiento lo más aproxi
mado a la normalidad, a conseguir esto han tendido las 
órdenes dadas por este Gobierno General sobre dicho Or
ganismo y como ampliación de ellas y en relación con la 
dada en 7 de junio último se procederá seguidamente, por 
aquellos Ayuntamientos y Diputaciones que no lo hubie
sen hecho, a regularizar su situación económica con el 
Banco de Crédito Loca i de España, así como a facilitarle 
¡os datos y documentos solicitado» por dicha Entidad; asi
mismo deberán las inuicadas Corporaciones que tengan 
parte de loi créditos o préstauios concertados con dicha 
I^Utución pendienfée dé inversión en la Ctja del Banco, 

''"manifestar dicha circuntanoia al citado Banco con las re
ferencias, deialies y documentos que juzguen pertinentes 
sobre el particular.- Por últinio los que tengan valores de 
su propiedad depositados en garantía prendaria de las 
operaciones concertadas con la citada Institución, deberán 
expedir para su ramisión a la misma, una ce:tifioaci6n 
acreditativa de dicho extremo en la que se reseña epn todo 
detalle los títulos pignorados, erpecifioando la fecha del úl
timo vencimiento liquidado, y haciendo referencia a la es
critura del contrato o del acuerdo consistorial aprobatorio 
del misnio. . ..

Dada la imporlanoia de llegar rápidamente a la nor
malización de las relacionas económicas de las Corpora
ciones local .s y provinciales, con la Entidad crediticia de 
referencia, espero qué los Organismos afectados por la an
terior disposición, procedan con el máximo interés y dili
gencia a cumplimentar eacrupjtîosamente y con la mayor 
exactitud lo dispuesto por la superioridad.

Logroño, 6 septiembre de 1937.— Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba Espafia!. El Gobernauor civil 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

C1RCULAR-P>TRICNINA 2422
Con esta fecha he autorizado al señor Alcalde de Ven

tosa para echar estricnina en el monte «El Cuento> de di
cho término por espacio de ocho días y dando comienzo a 
ia operación tres despues de puolioada esta circular.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
observancia.

Logroño, 7 septiembre de jv37.—Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba Espafia! - El Gobernador civil, 

' Francisco Rivas Jordán de ürrlei.
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Pmidanela de la Junta 
Ttcnica del Estado

ORDEN
2425

Exorno. 8r.: A fln de quo pueda 
llevarse a efecto puntualmente la 
cobranza de la contribución terri 
torial rúnica y pecuaria en régi* 
men de amillaramiento, se hace 
preciso señalar el cupo que a cada 
provincia correaponde sailsfaoer 
en el afto 1938, según preceptúa 
la Ley de 29 de diciembre de 1910 
y la Real orden de 2S de octubre 
de 1926 y demás disposiciones 
posteriores, y en su consecuencia, 
dispongo:

Primero, El capo de la contri 
bucióu rústica y pecuaria, corres 
pondiente al próximo ejercicio do 
1938, para cada provincia que tri
bute total o parcialmente por ré
gimen de amillaramiento, se fija 
sobre el total liquido imponible 
que resulie de los apéndices al 
amillaramiento que deban r^gir en 
el expresado aflo, aplicando paro 
la determicaciófi de las cuotas del 
Tesoro los iipos de 16 por 100 en 
los pueblos de la primera aeoolóo, 
y de 19'279656 por 100 eu los de la 
segunda, loa que con la inclusión 
dm recargo da 16 centésimás para 
atenciones de primera enseílanzt, 
forman respectivamente un coefl 
ciente de 18‘66 por 100 y de 
22'964633 por ICO, que constitui
rán si cupo fijo para cada una de 
las provincias.

Segundo. Continuará en vigor , 
la Circular ds la Dirección Gene
ral de Propiedades y Ooníribuolón 
Territorial, techa 13 de agosto fíe ■ 
1935, que ooniieue laa insiruccfo ' 
nes pertineníea respecto ai servi i 
cío de la Contribución Territorial, ’ 
y llama h ateación sobró la sub- 
slsteaoia de! recargo transitorio 
del 10 por 100 para el Tesoro y 
del establecido para remediar la 
crisis obrera, sobre las contribu ' 
cioBSB de las riquezas rúnica y' 
urbaaa, debiendo las Administra 
cienes de Propiedades y Cooiribu 
ciÓQ Territorial remitir a la Comí- 
siÓQ d*» Hioienda de la Jüntü Téc 
nica del Estado dos ejemplares del 
«Boletín Oficia'» de la provincia 
en que apitrezca pub icado el re 
partimiento, entre ios pusbloi de 
la misma, para el sflo 1938 y pre
cisamente en la segunda quincena 
del mes du septiembre próximo.

Tercero. La riqueza territorial 
rústica y pecuaria de laa provin 
olas de Guipúzcoa y Vizcaya sujo 
tas al régimen fiscal común por el 
Decreto-Ley de 23 de junio próxí 
mo pasado, se considerará provi 
siosalmente co'uprendida en 'a 
primera sección del aminarsmieo 
to y sarvirá de base para la fija* 
clón del cupo medíante la apUca 
cióa del coeficiente correspondieo- 
ts a dicha sección, a ks líquidos 
imponible? que figuran en las de 
claraoiones de roalss de rique
za rústica de loi Ayuntamientos 
de estas dos provincias.

Cuarto. Las provincias afora 
das de Alava y Navarra seguirá a 
contribuyendo el Tesoro Nacional, 
en concepto de cupo anual por 
ooniribuoion territorial, oon hs 
mismas sumas consigoades en el 
Repartimiento general aprobado 
por el Consejo de Minisíros de 8 
de agosto de 1933.

Quinto Por las AdminiUracio 
nes de Propiedades y Contribu 
ción Territorial se formulirau a 1« 
G?mi3lóQ de Hacienda de la Junta 
Técnica del Estado, antes de fina 
tizar la priai ora quiuceua de sep
tiembre los pedidos de recibos 
que necesiten para a cobraría de 
la contribución territorial, tanto 
en régimente de amillaramiento 
como de Avánes Caíastral o de 
Registro fiscal de rústica.

Dios guarde a V. E. muchos 
iños.

Burgos, 81 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.--Francis
co G. Jordana.
Señor Pí-esidente de la Comisión 

deHacióiídí.
{Del tBoleün Oficial del líéíadoy. — 

Burgos, 4 de septiembre de 1937 ?
Número 819).

—------ --------- ■■ '

Admlnlitrac’ón de Josticiai 
2409

Don Luis Moroy y Fernández, Li
cenciado en Derecho y juez Mu
nicipal dñ esta ciudad de Lo* 
groño,
Hago seber: Qua on los autos do 

juicio verbal de tahas instruidos 
por osle Juzgado Municipal bajo 
el número 236 del año soíuaí, con 
t?a B&sllio Heredia Adáo, por fal 
tes contra las personas, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d spoeitiva ej del tPnor si
guiente:

«SsBfQRcio.—Bíi la ciudad de 
] Logroño a veictisicte do agosto 
! de mil uoy^U^^s^eiaU y’asjgje; 
f visto el juicio do
■ c ’da, seguido contra el desuncit- 
i do Bssilio Heredia Adán, mayor 

de edad y cuyas demás oirouns-
l tanoias personales ya -’onstan ac* 
J t-ïrïorment« en laa precedentes di- 
3 bgenoia? por faltas coutra laa per- 
2 soaas, siendo Juez Municipal el 
’ señor don Luis Moroy y Fernán- 
< d?z y en el cual ha sido parte ©I 
i Ministerio Físóaí; y
1 Fallo: Qu2 debo absolver y ab 
I suelvo si d* nuociádo Basilio He* 
í riídU Adán de la falta que en este 
\ procedimiento se le imputa, de- 
5 clarando las costas producidas en 
? estos autos de oficio.
1 Así pí?r esta mi sentencia lo pro- 

eunoio, mando y firmo,—Luis Mo 
roy.—Rubricado».

•; Y p9r4 |U2 conste y remitir al 
> Boletín Oficial de la provincia. 
, de conformidad oon lo determina- 
. do on eJ artículo 178 do la Ley de 

Eojuiciamieato Criminal, sirvien
do al miomo tiempo de notlflca- 
üióu a Andrés Arriola Abasoal, de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, expido el presente 
que firmo y sello oon el de este 
Juzgado en Logroño a dos de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y siete.—El Juez Municipal, Luis 
Moroy.—SI Secretario, José María 
de Coisa.
---------------------- I. .i I , — 

0O!52;ííCí^>. ï:

Obras Públicas
PBOVINOIA DE LOGROÑO

Conductores de automóviles
2346

Reorgátnizsdo por la Comisión 
de Ohras Públicas y Comunicacio
nes, el registro que de todos los 
conductores do vehículos o motor 
mecánico, funcionaba en la Subse
cretaría do Obras Públicas, se ha 
dispuesto por el Exorno, señor 
Presidente de la Junts Técnica del ; 
Estado, se restablezca la obliga* i 
ción que d artículo 266 del vigen
te Código de Circulación estable
ce para los peticionarios de per- ' 
mKos para conducir aquellos ve
hículos.

En consecueacia, todos los con- 
du^tores de vehículos oon motor 
mecánico a quienes les ha sido 
expedido este permiso con poste
rioridad al 19 de julio de 1986, de
berán solicitar de la Presidencia 
de la Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones de la Junto Téc
nica del Estado, el certificado 
acreditativo de que do ha sido ex 
pedido al interesado permiso de 
conducción por alguna Jefatura de 
Obras Públicas y de que no figura 
en la relación de los que han sido 
objeto de saociones. Dicho certifi
cado deberá presentarse en la Je 
fatura de Obras Públicas expedi
dora del permiso de conductor en 
el improrrogable plazo de un mes 
a partir de esta fecha.

Logrqúo, 26 fcgo&^o 1937. 
=9egiirtdo Afio Triunf91!»E! Id- 
gealero Jefe, Joaquín Cujai.

i

-----

ÁMiisMn Müiqial
EDICTO

2413 
Don Urbano Angulo S»nipedro, 

Akalde-Presideste del Ayuvta- 
mi ^nto de la villa de Lardero, 
Hago saber: Que debiendo pro- 

ceders^*,*-' cumpliendo órdenes de 
la Superioridad—a la depuración 
del Amillaramiento da flocas rústi
cas có este término municipal, co
mo consecuencia del estado defi 
cíente en que se encuentran tales 
documentos y haciendo uso de las 
intribue iones que me están coofe 
rldaa, ho dispuesto lo siguiente:

Que todos los contribuyentes, 
vecinos y forasteros, que poeesn 
Aneas rústicas en esta jurisdicción 
presenten ec la Secrétarfa de este 
Ayuntsmleñio antes del di^ 30 del 
corriente mea de septiembre, una 
declare ció a jurada de todas ellas, 
en la que se haián constar los da 
tos que a continuación se detallan: 

1 .* Pago en que radican las 
fincas.

2 .° Clase de cultivo. 
3 ,° Categoría o clase de la 

finca.
4 * Cabida en la medida usual 

y sn equivalencia al sistema métri
co décimal.

5 ° Linderos de la misma.
6 ." Valor en renta y en venta.

7 .* Líquido Imponible.
La casilla correspondiente al li* 

qui do imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de la 
competencia de la Junta Pericial y 
del Ayuntamiento su aplicación 
oon arreglo a la vigente cartilla 
evaluatoria.

Las hojas para las declaraciones 
se facilitarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de los 
dstos mencionados, dará lugar a 
no ser admitida la deoiaración.

La infracción de lo ordenado en 
el presente edicto, será castigada 
con las penalidades que determi* 
na el artículo 45 del vigente Regla
mento de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hxce público por me
dio del presente edicto, para gene
ral conocimiento.

Lardero, d de septiembre de 
1937.—£1 Alcaide, Urbano Angulo*

Secretaria da Guerra
ORDEN

Pensiones de la Orden de San 
Hermenegildo

2429 
La Orden de 21 del actual (B. O. 

núm. 308), por la que se conceden 
pensiones de Placas y Cruces de 
San Hermenegildo, al personal de 
los distintos Cuerpos de Ejército, 
se entenderá rectificada en los s|. 
^uientes términos:

Infantería.-—Coronel en activo, 
don Mlgnel Fortes García, su nom
bre es como queda dicho y no Ma
nuel como figura; Comandante en 
activo, habUitado para Teniente 
Corones de n Mario Ubifia Uru- 
ñuela, BU verdadero empleo es el 
que se cita y no el de Teniente 
Coronel como figura en la rela
ción; Teniente retirado extraordi- 
naríq, don Rabel Jiménez Borja, 
su empleó es el que queda citado 
y no ei de Capitán, como figura.

Caballerh. — Teniente retirado 
extraordinario, don Angel Salgado 
Cao; su primer apellido es como 
queda dicho y no Salcedo como 
figura en la citada relación, que
dando la Orden mencionada firme 
y subsistente en todos los demás 
extremos.

B irgos, 81 de agosto de 1397.— 
Segundo Año Triunfal.—El Oene» 
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 
{Del * Boletín Oficial dei Estados, 

Burgosf 4 de septiembre de 1987.— 
Número 319).

ORDEN
Oursillo para habilitación de Arma

ros provisionales
2416

Por resolución de S. E. el Os* 
Qsralísimo de los Ejércitos Nado- 
nales, en los Pirques de Artillería 
del Ejército números 5 y 7, en los 
de Cuerpo de Ejército números 2, 
6 y 8 y en los de Ceuta, Melilla J 
Parques afectos a loa Grupos Mix-
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11 d< teptiembre de 1137 P^y^la s

toB númeroB 2 y 8, se procederá a j 
la apertura de un ouralUo oon ob- j
Jeto de que los obreros militares 
y civiles que tomen parte en él 
llcguafl * conseguir la aptitud ne
cesaria para poderles habilitar co
mo Armeros provisionales, previo 
jyaman y aprobación cu tu do pa
isB destinados a Cuerpo.

Las bases por |ue ha de regirse 
este curso, son las que figuran eu 
Is Orden de 8 de febrero último 
(B. O. flúm. 112).

El número de Armeros provi
sionales a nombrar por cada Par
que, será de 55 como máximun.

El plazo de admisión de instan
cias terminará el día 10 del actual 
y el cursillo dará corneeozo el dis 
16 del mismo.

Terminado el oursíllo, los Gene
rales de loa Cuerpos de Eléroito, 
Comandantes Generale» de Balea
res y Canarias y Jefe Superior de 
los Fuerzas de Marruecos, remiU- 
rátt a la Secretaría de Guerra re
lación nominal de loe declarados 
aptos en los Porqués que de el ¡os 
dependan.

Burgos, 1.® de septiembre de 
1937.—Segundo Aflo Triuufal.—Bl 
General Beoretarlo, Germán Gil 
Tusle.
(¿Jal eBolctín Oficial dd Setado»,— 

Bnrgost 2 de septiembre de 1957.— 
Número 317).

oas de nueva oreaoión también 
rendirán sus cuentas, en forma 
analoga, a partir del mes corres 
pondi míe a la techa úm su crea
ción, remitiendo las retrasadas de 
modo para que el din 1." de no
viembre próximo lo estén Iss co
rre spondientes al sflo de 1936.

Burgos, 14 de agosto de 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal.—El Gene 
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 
{Del < Boletín Oficial del jEstado».'^

Burgos^ 18 de agosto de 1937,— 
Número 802).

SECCION DE MARINA 
ORDEN 

Convocatoria de operarios 
de máquinas

2302
Be auuncia ura convocatoria 

entre el personal que se indica pa
ra cubrir 60 plazas de Operarios 

; de Máquinas eventuales de la Ar- 
mada, los cuales después de un 

‘ curso abreviado de sesenta dfas

ORDEN
Seeeión de Material

2812

a los dr>l tercero, pudiendo cubrir
se las que haya vacantes en cada 
clase coa las sucesivas.

c) Las sollcltu lea del personal 
que se encuentras prestando servi
cio vendrán acompaftedss ae la 
doaumeutación píguíente:

Certificado de nacimiento.
Copia o copias certificAdas ex

pedidas por una Autoridad de Ma
rina, o, en 3U defecto, por la Auto
ridad civil, de todos los áocumen- 
(,0b píofesioxiÁÍes que ¿1 frolicitau- 
te Juzgue meritorios para su aeleo 
cióD.

E’ personal quo no so enouen- 
en las cordirioncp di-^hss, 

acompsflirá además do loa docu
mentos citados anteriormente: cer
tificado de buena conducta, ellos 
y sus padrea o tutores, en el que 
80 hará consiar cóm ) y cuándo se 
adhirieron al Glorioso Movimiento 
Nfldonal, expedido por la Delega 
oión do Orden público de la capi 
tal. Jefe de las Milicias y Jefes del 
puesto de la Guardia civil.

d) Los que deseen tomar parte

cociones de vapor o motor de 
combustión interna afectas a los 
servicioB del Departamento de Fe
rrol, designando la superior Au
toridad los buques y dependen
cias donde deberán tener lugar.

g) El plazo para la admisión 
de solicitudes quedará errrado 80 
días después de !a public*ción de 
esie anurcio cu el B. O. del E., de 
biéndoBe dar la m ^yor publicación 
posib'e mediante Circulares diri 
gidas por las Superiores Autorida 
des de los Departamentos a la 
Prenso buques, denendenolas y 
Comasdancias de Marina.

h) E curso di rá principio, 
cuando lo designe la Superior Au- 

. toridad de Ferrol y a ju (‘rmica- 
i ción se formulará relación de los 
( quv> robUitás ptoe, U quo Svtá re- 
; mitida a la Superioridad pira su 
I aprobación y nombramiento defl* 
I nitivo. Los que obtengan la oa'ifi- 
; cedón de no aptoa podrán repetir 
í Ç1 curso pn* nna sola vez o serán 
í dado* de baja defioitivameste si 
i el T'ibnnal ( xamioador lo creyera

de duración en la Academia de
M.qaini.ta«, p..»rán. demú.trada I en e.te ooncur.o y perteneio.o a 
aa a( litad, a prestar servicio como | lo* grupos 1 y 2 se examinar o, 
Operarios de Máquinas, u bordo | 
de loB buques de la Armado por | 
el tiempo que dure la Campafla. I

Ls convocatoria se ajustará o |
Iss normas siguientes: |

o) Las solicitudes, que estarán | 
escribas por los interesados se ele-1 
varán si Exemo. seflor Comandan-1

eo tius respectivos deatioos, ante 
una Junta coaibrnda por el A’mi- 
ronte y formrida por un Jei^ del 
Cuerpo Oeaersl de Io Armada

y
;
!

con dos Oficiales Maquinistas, | 
quienes, tomando como base las i 
materias tf óricas que se exigen I

converiente.
i) Durante el periodo de ins 

tt uccióo, devengarán los haberes 
quo po, e? Regimiento les flbrrea- 
ponda.

j) Si alguno de los elegidos no 
de'uuestra durante el curso com 
peteccis an los asoutos del exa
men teórico a que se refiere el 
punto d), será dado de baja y pa
saportado para su anterior des
tino.

0 da facultado el Coman
dan e General del Departomento 
Marítimo de Ferrol para suspen
der de cureo a! que no le Inspiro 
oorflanza social y política.

A fio de normalizar la rendición 
de cuentas técnico administrativas 
del Servicio Farmacéutico en lo 
que preceptúa la Orden Circular, 
fecha 11 de marzo de 1932 (ü. L. 
número 155), tas Dependencias 
Farmacéuticas del Territorio libe
rado, durante el presente mes, ren
dirán sus cuentas del mes de julio 
último remitiéndolas a sus rerpec 
l vos Jefes de servicios de Cuerpo | 
de BIérolto, quienes a su vez, pre-1 
vio Informe, las remitirán a a 8ec-1 
ción de Material de esto Secreta | 
ría de Guerra y las de Baleares, | 
Canarias y Marruecos, lo harán a | 
sus respectivos Jefes de Servicios | 
quienes, previo inforaie, las remi- | 
tfrán directamente a dicha Sección | 
de Material de esta Secretarii, de- ।

fe General del Deparlameuto Mi |' 
rítimo. Jefe de la Flota o Coma o- g

V J

d&nte Navat de Baleares y vendrán “ 
ampliamente informadas por los^

para oposición de Operarlos de |
Máquinas, determinarán aptitud o | »w

ineptitud para la plaza que solloi- f sol-citará por los mandos respeo-
Coq anticipación suficiente se

Jefes de Detall y Jefes de Máqui
nas, cuando el solioltonte esté 
prestando servicio en alguno de 
los buques de la Ar'^ada Nacional.

b) Podrán lomar parte eo esta 
ooDvooatoria loa individuos si
guientes por el orden de preiaciós

ta informando sobre el Juicio ge- v 
Derol que merezca cada exami-1 

nado. 4
Para los pertenecientes al grupo | 

ó nombrarán los Almirantes de 
Ferrol y Cádiz y Comandante Na 
val de Baíí’nrea Ifi Jujd* corree- 
pondieate, que también podrá ac- *

tivoa reemnlAxo del personal que

I tuar en los Oomaadanolas do Ma- j
que se expresa: | Hnr que los Almirantes designen.

1. Loe menores de 35 aflos que «*) A Jemáe del examen que se 
crean encontrara j en condiciones 0 ordena en al punto anterior limi- 
de sufrir el examen y se enouen < laráo los Almirantes el número de 
tren prestando actual servido en í candldslos de su jarlsdioclón con 

Máquinas, como volnutarics, en 
cualquiera de los buques de la 
Armada Nroional, eos arreglo al 
Decreto número 64 (B. O. del E. 
número 27).

2. Los Maestros de Fogoneros,

( arreglo a las exigencias de ía esm- 
; p«fia, cursarán las Instanolas al 

Comandante General del Departa 
mentó de Ferrol oon los documen 

" tos y resullado del examen para 
* que éste elija los que hayan de pa

sar a la Academia de Maquinistas

haya de salir para este curso, al 
objeto de que no faite en los bar^ 
coS que se encuentran en cam- 
pafis.

S^lam nO'i, 10 de tgosto de 
1937.—Segundo Aflo Tríunfal.—i 
El Almiraiíte Jefe del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Oervers.

tBoletín Oficial del Estado^.— 
Bar go i, 16 de agosto de 1937.— 
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Exemo 8r.: Vísta la petición? ____
formiilsda por el seflor Goberna
dor civil de Bilbao, recoghndo la

hiendo todas ellas, en lo sucesivo, 
rendir todos los meses las cuentas 
correspondientes al ases anterior 
y remitirlas en la forma Indicada,

Las Jefaturas de Servicios de 
CueipoB de Ejército qne tengan 
en su poder cuentas rendidas des
de Junio de 1956 por Dependen
cias Farmacéuticas da su Jurisdic- 
dón, las remitirán informadas a 
Jos de Ejércitos respectivos, para 
que éstos igualmente las remitan 
a la Sección de Material de esta 
Secretarla y las Jefaturas de Ser 
"vicios de Baleares. Canarias y Ma
rruecos que se hallen en el mismo 
caso lo harán directamente a esta 
Secretaría. , ,

Las Dtp 60 de ocias Parmscéuti

?
Cobos de Fogoneros y Fogoneros 
preferentes, que no exesdlendo de ’ y fechíi en que comience el curso, 

notificándolo a los otros Departa-los 40 aflos y teniendo la recomen 
dación absoluta de los mandos, 
con aprobación de sus Almirantes, 
se orean en condiciones de sufrir 
examen de suficiencia de que se 
hará mención.

3. Los particulares que hayon 
solicitado examen en la última 
convocatoria que para Operarios 
de Máquinas se estaba celebrando 
al iniciarse el Glorioso Movimle i' 
10 Nacional, y presenten docu
mentos de absoluta garantía para 
la causa del orden, ellos y sus p i- 
dres o tutores.

De las 60 plazas convocadas je 
adjudicarán 50 a los del primer 
grupo, 80 a los del segundo y 10

mentos. Flota y Comandancias de 
Marina a loa efectos de pasaporte 
por cuenta de! Estado.

f) Los Operarios de Máquinas 
eventualsa admitidos vivirán 
aouertelados en la Academia dií 
rante el cuno intensivo que ver
sará sobre bs matarías siguientes: 
Ejercicios prácticos de AritméJ- 
ca y Geometría. Máquinas alterna
tivas y Turbinas do vapor, Cakde- 
ras y aparatos auxiliares, Motores 
de Combustión interna. Taller y 
Monturas de Máquinas, Ejerelclos 
militares. Para las prácticas de na-

" solicitud elevada a su Autoridad 
• por Ib Cái'cara Oficial de Comer» 

cío, Industria y Navegación de 
. aquella capital, para que de nuevo 

86 prorrogue la moratoria mercan» 
til acordada en Orden de 6 de Ju
lio y 4 d^ agosto último, que ven ■ 
06 el dis 4 del setual; se prorroga 
por treinta dias nato-ales la sus» 
pensión de* vencittiesto de letras 
de cambio y demás efectos mer- 
cant’los librados sobre Bilbao.

Dios guarde a V. B. muchos 
años.

Burgos, 3 de septiembre de 
7397.—Segundo Aflo Trluafaf.— 
Praocisco G. Jordans.
Sr. Presidente de Ja Comisión da 

Justicia.

vagación se aprovechará la salida 
de buques, remolcadores y embsr-

{Del tBoletín Oficial del Eetadoi.- 
Bargoe, 4 de septiembre de Í997r 
Número Sí 9),

SGCB2021
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11 à<. sepitembre

Jefatura de Aguas da la 
Cuenca del Ebío

NOTA-ANUNCIO
2406

' Doña Sliveria Cámara Martínez, 
propietaria del molino situado en 
la calle de Santa babdl, en Albel 
da solicits la fcaoripciói en el Re 
glstro d e aprovechamientos de 
aguas públicas, dei que viene utl 
fizando pftía producir la fuerza 
motriz de dicho molino con aguas 
derivadas do la acequia denomi 
nada <Río Miguel» derivad i n su 
vez del río Irf gua en jurísdiocióo 
de Ncl’a.

Lo que se hace público para 
que, óúantcs se consideren perju
dicados por diohí petición, pue
dan dirigíÇ por oaorlto las recla
maciones que eetimen pertinentes 
al señor Inganiaro jifa de Aguáá 
de la Cuenca del Ebro, déñtro del

disponibles del Vivero Cm»rAl a 
cargo de est» Jetstura, cuyos nú 
mero y especie figura 3 a continua-
cióp: .
Chopo lombardo

Id. Gaaodiéflse
Acacia
Plátano
Alomo blanco

40.000 
4 000 
2.000

26Ó 
250

A fin de que los Ayuntamientos 
puffdan cumplir lo prevenido en 
la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar ¿3 29 de 
abril de 1924, que dispone la prá:*

î

facilí aré canñtos Smn
interesados y resolve rá cue das 
consuhrs ee le hagen v^rbole» o 
per escritc. Pí^ro debe desde aho
ra HDtlcip’^rae a señalar algunas 
prácticaH vioioeas observadas en 
plantsoiones de años anteriores y 
otras ^e que ha tenido conoci
miento:

1.* Dibe prescribir86 en abso
luto la edatumbre afortunadamen 
te en esta provincia poco arraiga

* da, de cortar bs raíces de Is? plan 
f tas y utilizando éstas como estsess

tic* de uca plantación míuima . 
anual de dea árboles, sus petieio- l
nos U^dráu ptvfîr.ûvÿa sobro l&s ’ 
de loaf particulares, "y ouîrs los 1 
Ayuntámientos ía tendrán squé I 
líos que dispongan de predios y -
terrenos para lograr el raejor éxl

iniroduoiéndolas eo la tierra eu 
huiîoo abierto "COU barra de hie

La planta debe udh’zarse oon 
tvdas BUS raicea (b4vo Us rotas o

. dañadas en oi arranque y trans* 
I porte> y colocires ea hayo oabado

to de ifts repobiaeioaeg y tambiéa í tierra con algnua autioip i- 
' o!óa y de dimsusioqes que dep^úrlos que ûcrediten haber cuidado

plazo t^e veinte días ft oootá^ del 
sig^iqjDle al de Ir 4® está'pu- 
bllcacióo. durante el oeal^íetíará

r

de,manifiesto el «expediente en las 
oficinas dífc la Confederación Híi 
droÇrrftfics del Ei re, f o Ziragoza, 
General Mole, cúuRro 28, 1.®

Zarsgez^, 17 igo^ó 1957.—Se 
gando Alio Triunfal —El logeale 
ro Jefe de Aguas, C. MonUlyp.

oon íspsoial 8teno:óa' iu. pltoia f ««'«a d-» Mmato »q«étía, {^ro 
oiones 4e «£o» Rti-erioris, . . palpor lo menos dsbyn se-- be 

I oecesartes para que toda^ las raí- 
I t^qüpojyctQUüs naturales ce 
' eQvuenf^n desfro da la tiura zp-

El reparló de las plautas se
tará a ks siguieuies ooudioioue.'i:

Î.* Lis psfciçiohes delberán di । 
rigirae por conducto de e^te Dig- I 
trito a ía Jefatura del Servido | 
Central de Repoblaciones en jod* | 

i Uncis . debidamente roint grada, 1 
I antes de^díi 50 de ootubi^ expre , 
I sándose olaramenle eu ^ifas el ¿ú- ' 
i mero, especie y destino de Iss

rnovide. ,
2.® También se observa la coz- . 

turobre de eoterraj hís piaula» a -

actividades están relacionadas coa 
ella.

Por otra parte, son numerosas 
las quejas de labradores a quienes, 
la excesiva sbundaaoia de espe-^ 
oies de caza origina graves dafioa 
en sus sembrados, siendo deber de 
las Autoridades evitarlo en la me
dida de lo posible.

En su cousecudacis, 
DISPONGO;

Primero. So autoriza para el 
ejerciuiu do la caza mehor.^deiide 
ei día 16 de septiembre .Uí cb- 
rriecí^ ^fto hastá éí 1? de febrero 
do 1958 (y en las islas Ganarías 
huá^A Vi 1.® dü uüói’o) a todo aquel 
que Sé Bi^íx previsto de la corrM- 
Dondíeníe licencia, quedaudo pro
hibido a ectos electos llevar aartU’ 
oh o g de bala o' postes, lo cual se 
c»:roBÍderBrá co 3o hecho delictivo.

Las aves it'euáticas podrán ca
zarse hasta el 31 dé marzo th las 
aibbf.'ras, rioa y terrenos panta
nosos.

8?gundb. L d 8 G'berindores 
Givi es pvidráD conceder licencia 
de uso de a de çeza y p5:ra 

táu s- la à Ids persohÑlé de 
Eep.ópoolda adhesión al glorioso

Comunidad de Regantes del 
Rio de la fuente de Navarreie

A
planta^ que se soïiôitMD. Las que

’/ eu fecha poàierior ««‘•o
se alend ran en eloftso ds haber

- planta» sobra otes. '
2.® Las p/añtaa ¿e cederá à gra 

oonyoOatowa l'ilfa’o^nft/p^bóarandoqaó*^''
Ko cumplimiento d«ks ar^ou .ata ceaión «leño, el

loa 44 y 52 de las Ord n,os*.Í, se | “*«“*<» P®?'*’’® <«?

oonvooâ a Junta gihcral o?
que habró de céfebrarse oÁ la Ca 
sa Consistorial el* d^a 12 de sép /

profundidad -mayor de la coive- t . , .
n’cnte. Una V’éz oseniada ia tierra [óvim ciltc N-roíonal. rrevic la 
reLioTid. de ia hoya, la piaula de- t «Portuoa solioüud. qua deberá ir 
be queóar enterrada, hasta la mis- hcosüpaflsdB una ce*tiffcac-ón 
mo a hura en que ío estuvo en el 
Vivero, altura que se aprecia a 
primera viaU,

5.* Hay xa esta, proviocro nu
merosas plantaoi* nee de chopea

I Çfcgativa de a.^Ucedentes penales 
j y ÜA^a v^z ex.^migador cuanicB in

firmes se esliiS’^a oocvonien’cs en 
cada caso.
5 EsUs X^uftrán deja oi&ae 

"¿ij 18
! merosas piaarHovmew «o cuopua '

Æ%| eaqtt8 ias^iavifts^^ ^ííj^defermf-
1 a otr*í8 poco más «e un m^^írd. «bíH de 1G52, f^erol^demáa dcb rá 

infi ftl I I_____ 1
un g’ave crror^ qu^- coa ,cUo sp

«J’ í - # - V A-w 2 j ^ {• . «il aprovecha çs^^jor e! t^rreco, pues
■«4;. í nanos y dando Us prefereuoias 5TdiuaHs .9 ¿ .X » i en asus cor^dicioces í; í pía tas no

hacer el Iniîve^a^ç j,iu doçativo

tlambre a las cuatro de laifrde, J 
M pif mera oonv)C^toio y el dis |
19 en secunda, en la q^e Sx toma
rán los acuerdos siguitO'es;

I.” Ap’obaolón le! ac’n d ) h 
Junta an-eriot,

,2* Aprobación d la Memoris 
del últ m seinesf/e.

1 que se han citado. 2
' 3 * Las p'aafcas se ectreg^rán * 

oa oí Vivero s la presentaóióÁ di» î 
la orden de concesión, sien do de 
cuenta doi cooceeioosno ios gas* | 

y tran^ortX que ! 
entregarán al guatón del Vivaros

puede?, desa-joliajíe por filia de 
suelo y de aire.

8.’

Î
I
I

Excepción hecha d.) loa pino», 
para todas íes d’imás -spec’oa ot)- 
jetodí esíe rpparto,_ b?6^plagia^ 

•■’------- : a diftíJncía? pÓ»
lo roanos d V cuatro îueiros entre

Eleo3ÍóQ de Presidente do 1
leOjmu’idad.

4.® ElAcción deVora>sySi 
plentes del Sindicato y Jur.^do óe 
BSegof.

8.® Ex-jmen y cprobícón Je’ 
presupuftáto para el s6o próximo.

6.® Asuntos va ioft.
Nevarrete 25jde agosto d¿ 1937. 

■■Segundo Año Triuufa:>««El Pre 
aident^, Jutu N z “r.»»EI Secreta- 
riIgnftoio Medrano.

?

i

è

î

Î 

1

CUERPO NACIONAL 
DE tüOENIEROS DE MONTES

BistrÁo If or estai de Logreño 

CIfiOULAS
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Cuqtp jando lo^ dispuesto en el 
Reol poroto de 28 ds octubra de 
1928, se hará en el pres¿qtd .sflo 
na reparto de todas las prietas

ai relirsr íax plañías. j .
d a if** j ' / , g u^a y otiá.4 No poda t enajenarse ni I j, 5^ ,j,,^ept el-bcs de

^rmutarm, las plante,, conoedida. 1 „¿7,^8a<««do Año TriunUl- Et 
el VArierie el destino aeñftladó en t , । . »..1, -, \ '41 g.nlero. J fe ççmdemtai, Eysiuo
ia petición. El lucumnhmiento do íi -, o

. , .. , - -1 loTísD^yo.estos t* qui Mto» sers oRspgado con J
arreglo al Real decreto citado con ti 
u ia ínu'ta i/uil al trille del va-or 3 
de í¿>a plantes concedidas. * .i

5 .® Una vez pr.ïct’çadû el re- J 
parlo de p’finfas, rc comunicará 3 
por esta Jefatura ajos petiçlo'ùa- | 
rios el número y espeSlós do | 
qu3 fe’g lee han concedido, dándo- j 
88 un plazo que «e expresará nava : 
qup.p09^aQ rocogerlau deí Vivera 
y 0Qt<>udtéú‘do33 quo de ao hscftt< 
lo asi r’sunciaíi a ja ooccesióa, 
pndieüdp, en su oonsecu -ucic, ser 
cóneedfdae por esta J'’fatura à 
otro peticionávfo qua hubjesc.

6 .® Anfes de franiiurd^o un 
año d« h f’ihá del donativo de 
phutas, l3s ouncesianarios debi- 
ráa dar eu<sata a esta Jefatura de 
los resultAda.a cblenidos.

P'ra el m'?}Ar empleo" de las 
plantas cbnnçdtdas, asta Jefatura

PresidWin ds k Junta 
Técniea dei Estada

ORDEN
2426

En los Itrimerdp nÎks de' gl rio 
so Mov’mtenfo Nación?! y ocroo 
eleme^'ai mecida de nrec 
fué suspendido el ©jercUi idol díí 
reóho d cazar, pe»-© «na x’ez q’*'i 
▼a rdsîabicoiéadoà*!*. D<'»!^^A4d&d 
e» la rií^usrdia, p« s?b‘c es ir r<^r 
golando, si quiera ata con 8«? de
bí :a8 trabas, el Rp>ovechftmifl»?o 
de la çaza, imporianto fueuto de 
rlqtreza pública, lig?di d;’ un mo
do directo a los ír-griíso’* .Jel Te- 
8ú?o, y que al propia do Gpoafec
ta a gran número idc obrero», iu- 
dufirisUs . y comerciantes cuyas

en ei Gobi jeo Civil respectivo 
igual a su iínfoi^e, eos destino al 
subsidio piu-?oiabafieBtj&s, ¡sio cu
yo requisite ao podra exp&dirse 

jriflguti.fi
Tercero L^j Auferíd^des MiJi* 

fies determ'naráu en cadi; pro- 
vi. cte la^zúiui. {ro que puedo ejer*.

<19Vroho de, o ^f». Los 
GobernaJorra Civiles,, de acuuJo 
o A4U^í{|^d^^ ha-
?áa pútílieo oa 'os B(ileii^.g Oficia
les respectivas ntea del 15 do eep 
tiambr^ la excusión do dichas z )- 
ñas, las quo podrán módiRca>‘9e 
a. j c- uto dehr totfilmentQ ci^gus’ 
pensó hos que confiere
Ir presente dkpo¿4ciáa cuaQdo lo 
estime conveníate Ija. Auro^idad 
M iít ir^prtvio ef opo furio ác ja- 

dicho. Bo’eiines Ofiei'zies.
Óu^ río. j d I aplicación lo- 

das as di^pp ioioqes vigentes en
m itcih d^ caza que no fe opoor 
git A a.la:.prc^-aie. ;

Por cl Gobs aft jçj- Q e>rgi sé 
tomarán íaí rac(jid*g oportuosi 
pa'5? ^1 cum; 1 iniento éx cîo de 
esta Orden.

Burgos, 3 da s^piembre'de 
1937.- 0 gu $ A0O Trlunfa’.- 
Prencisco Q Jq dans.
(DéZ ^Boletin Oficial del Estado».r* 

Ba'fffos, 4 ds sf^iiembre de 1 '>37.— 
Bfimero 819),

"«T
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ORDEN
etomy. Sr.: La» 4j©po«UîoDe© 

dictada» «obra depurecióa dab 
canduota da los íuncioiwfio» pú 
Micos y personal de eni pre tan 
..ibert-rko-a • ° cmotMOB-rfM 
do aerviaíoí públi oí, wc d >ia-a 
dable «p baciót a v-
Ah'tro y B üédeci V luíiauvO 
Nsdoual de Prevldó» y 8U*Oaj-8 
OoL'oof» ’oras, p'P i
mero sbmetlJa» sí Pro eoterado . 
tlel Miuislerío de Trabftjo y >^g»P 
aquól y fcUÍ loi ee-M.I«. éú’-'j- 
eos de Segaros 8 cr.len. A-t .0 
h,ü catea dido e' «*-’««’ | 
dft ellas.' poro el fla -do Qoe no , XaoLepáonw-í-h’-aaoAWvi

ORDEN

c<

Exemo^ 8r : Uôc g't 
la Coî.Jsiôü de Clbr¿>»

‘z343 
ííiído pvr 
rúblicSH y

cuitad qae r prtaeut n ta» cy | 
eéWe» respectu dft | 

aíguQA» caíégbríai de fu«.to.£«" | 
ríoa, dispongo: . I

Primare. E<apio^b’e al per-| 
BOC^l directivo, sdratnlstrf-nvG y| 
BübRhern - de Us CM« de Ahorro i

CumuaicKctcuc», ©l R gi -o qu^ 
d'MOfíoíJus nonduofor s d- v«hV 
Cudó/ 5'1510^,0’ ' évíioic'i ir ci ;.s 
ba ¿n la SubaedrUada dt Obre» ' 
Púelivas, .59 está eî cà», d?. 
tflbkcar la obligación quí el aríí 
culo 266 vigciíie üódig ) de la 
C,rci?iclóa net.,bise© pr-ra í s 
loá ptijebuerios da p
X A cüudq iv iqueUns v' hísíJc" En 
coraí ouencíe d’*pqvg< :

Pri n^rp , Qu.du , «í'.-ibb ci p. 
p*ra IiB p^tiwïÇvt i í bt. K?rí¿»i-•>?•- 
de co duo< ióD <ív vebí ^lu' u,0iv 
Vor t -'“'d'i J . - de.
seomJefiar r. aús «Jici adrs t « íL 

Jjíiadó librad' W'
Obrftft PúbHcsa y Comuoiq ?do. :t » 
a ;rod J.' i Jo üc qu no ha ¡«i * ex

: püQldp pi itttweeid-o f «rhAÍ8j de 
I fíondt‘c'ó’3 por s'.^uas Jef tura de 
í Obr í Púbiiena y ü¿ qt é no flgurs 
Loi* ió releción de loí q jehdii sido 

ó© sinci^'De».

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño 
inspección próvineial Veterinaria

CIRCULAR 244d

Beíiéfl?i¿ .dú -y^-. J I' 8vr nntk». Lo* que rJ» h«b-eí ao
de P-ó^slÓj y'4* C^já^VTO | ol>ífL do penolso de con» acción 
boradoras lo dhpu^ftto .«‘•a O‘ f de vehículo a moíor ctôoârjq^aiû
onto oûmw 108 is i* 
Daes8RN,c>9na’,Di-ri’<’I''’V’l‘’, 
5 du diobnibjs 'h 1956. 
de 3 da dliienabik' de 1936, Ot'.o- 
Qb» de 30 , ‘0^0 J 9
de m««¿ de 1937 y •Î-«8éqy»«e 
hay lu jJ! J ri j s ’bre,« lî •

Sttgufrio. L*^de««rac>ôj 
conducts d^l inibslo 
UeOúúAdo Ahorros ÿ wsbo 
dora» Î^..
q^o^ según a lof E^ab^os du- 
poeiotQU^ que los r-ge.^ 
facuùad 4s ha^r loa norobram^n: 
lo«. La depur^-it^ i 
del. lojtiluto Ñftciooaí de PréVf-

rcqaîalio xp*-eicd '' 50 np etiS

dff ’e

, ( á i S i, ?xp d tafo pv" - p ep 
' y! jfei'AçviGgalHô pitíXG de tic me í 
íól cettífica^b'&Tuiiido.
. Te: Û re. Lns loge ier « Jéf^s 
do Oórss Pñblíc*» otddardn d-4

‘exact ) ouhip'l'níjSüip .?« Or 
'íioü. -

D ’C » ’ -gü'-é a V E. >?• o lio * 
Ofi-HI

Bnrg<»8, 21 de agosto d** 1937.-— 
8?guícTo Ano Ti'junk).—Prancí»

J**Td»**.’ < .
8- n i' P" ?}■*! ’t ÎC

de Otrrt» Públi co» y ComuúL 
Cu iopï?

(Bel t Boletín Ofieial f/el Bstado».— 
Burgos, 24 jíe agesto dí 1937 - -
Número 308). '

Finalizando en el presente mes, la autorización que 
para ei funcionaïui^n.to de su industria^ tienen loe fabri- 
CdUics de omüuüdûô, chacinerias, mataderos industriales, 
etc^í y caducaiído tamoién sus contrato- realizedos ooii el 
veterinario; .jj-rocuftí*éán las normata a que están sujetas 
dichas iqdusttias. con arreg-o a las disposiciones vigentes.

Los fabricantes de embuUáus, chaciuciias, m«Udeios 
indu0triaie«, eic, ^ue de antes astsfban autorizados para su 
iuduitria, dentro del mes de Octubre, pedirán la continua
ción de la misma, en solkdtud dirig’¿ ñ a la Presidencia de 
la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola dé la Junta 
Técnica del Estado en Burgos.

A esta solicitud se acompañará el contrato hecho con el 
veteriní^rio, para la temporada que comienza ei primero 
dé octubre de 1987 y termina el 30 de septiembre de 1938, 
a cuyo concraio se unirá su 15 por 100, en papel de pagos 
al Estado.

Los industriales que quieran montar nuevas industrias 
análogas, ent.e la» cuales están los faoricantes que prepa
ran carnes embatadas, solas o con productos vegetales, y 
otros producto» cárnicos q.ie han de ser vendidos para fue- 
de la localidad de su elaboración, deberán, antes de su 
apertura, solicitar la oportuna autorización de la antedi
cha comisión, acompañando la locumentación corre.spon- 
diente y de la cual les informará la Inspección Veterinaria 

: citada.
Î Tanto los unos como íosbtfUs, remitirán toda la docu- 
? fÚeÚtW'dón a la Iñspeoeión provincial Veterinaria, para su
¿ informe y tramhación.
I Así mismo sigue vigente lo dispuesto sobre circula- 
í ción de carnes y productos cárnicos y por lo tanto todos

Bîôû Sopril, A 1« pae»x
otra COBS no rs dÎ8po-gv, comnet© 
f jerjír rides la» faouUedea de los 
órgano» directivo» dM loRttiU-p 
Neolonel d. Previjióa eu mater,«« 
de pefue""!. ineloílo o' ''e la loa-

toi He la proviflcia da Logroflo I Saludo a Franco: ¡Arriba España! -El Gooernador civil, 
ahibucioñó» de Is Prevrier J? de | 2410 I Francisco Rivaa Jordán de Urries.

üalegaciôn de Hacienda

I eilos deberán ir acompaûadoe del cerliÚeado sanitario ve- 
i terinario y del marchamo de ia fábrica de procedencia.
I Lo que se hace público para general conocimiento y 
I observancia.

' Logrgûo.'lO septiembre de bi37.—Sajando AfioTriunfal

le Junta Técnica. i En oumpíirniento do lo qne pre |
T ro^ro. Lsdepivación del per-1 oeptúi en au apartado 9* el arlí- ï

sonal Indioado quedará terminada | gg vigente Esb ínf'^ da Re | 
para los terriíoiios actualrneule H- csudación de 18 de dlci^'ípbre de 

1928 y 9»*'^ éon''0’mi *h’q ií¿ hs 
Adtoridade¿ mnnioipales y pro 
vîiioiôlosd" ?o8*pu jblos qué cona-

berados, rates dM nia 1* ootu
bre próximo, y p^ra loa qn vao ¿ 
Uberen en lo sa2??lvo, en ei pl»zo^

&

do^a meses a pirtir de sn ócu-* 
pacida.

Ciiar‘0. De «a resultado derán
ouents Ua relQridas Inatttuofonei 
8 la Oomialón de Trabajo directa 
laenie o por conducto de la Corai- 
sión N^olóbal de Previaióo Soci»l 
o de la Confederaoíóo Espaftola

"'de Cajas de Ahorro, aegúu tro 
tti de Cajas Colaboradoíaa o do 
Cajas de Ahorro Benéficas que no
fapgao aquel osrácter.

Burgos, 14 de asrosto de 1937.—- 
‘ t^egundo Aflo Trlu’^fal.—Francis

co Q. Jordán».
8r. Presidente de la Coaiisión de

Trabajo
' "(Del •Boletín Oficiel del Bulados.— 

Bnrgoe, 16 de agosto de 1987. - 
fídmtro 300).

lituyrn Is» Zonas reóaiidetorlas 1© 
Sacio Domingo de ta Oífzfed* y 
Trevians, a la vez que do los con- 
Irlbuyeote» de lo» mismos Ayun- 
¡amieutoB, se bacd usbei qua por 
el señor Racautfedor propietario 
de la primara Zota e Interina de 
la segunda, dos Alejandro de’ Río 
Viflarejo, haa sido DumbrKdcs Au* 
xi idTva pa*a cl cobro co 1«» mil 
iaaa de Jab cocirioucioaes e ici 
piiesío?, doü Francisco GuJérr z

S^xto Cuerpo d'"' T^jireito 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE BURDOS

2398
Nec sitando ©ate Parque adqui

rir lo» arMcu’b» qneen oauíidade»

Lefia de coílífís, 5.000 q nrJalea 
œétfioc-*.

L^'fla de haro , 5.000
métrico».

Cftb.îda 4.100 quintAle» métrioo».
Avûüs, 700 quintal©» métricos.

datillan a o tntinuaoíón, se lavi 
1 ta por i^stc anuncio a haoer ufer- 
* tas basta tas dies horis del día 16 

de sepíkmbíívpróx^no.
Kí pl t'go 4^ üondioioí.oe iéc U 

oa# y ba-iea le a'itSt punráo ser 
conan tados -n la SeOfe^irk 
eatc Parque de his días « las de'¿e

Butrón, don Javier Gutiérrez Bu
trón, don Sixto Outtèrrî z Butrón 
y don Félix Sáenz López.

Logrofio, 3 de septiembre de 
1937.—Segundo Afio Triunfal.—Kl 
Delegado de Hacienda, Ladislao 

. MoüUe.

lo» f*í?» Irborat^rce
Las oantldaJv. ; dunotad^í?, ’o 

son a reserva de Jas mod flCüóío 
ne» quu puedan h»icerse pí»r íh Su 
periorid-^d.

que se anuncian:
PARA EL PARQUE DE BURGOS

PARA LAS PLAZAS 
PALENCIA

Pfiii (ración©») 
Cdb Ja, Qms.
Pe-ja, Qmü.

ESTELLA
Paú (racioae»)
Cítad i, Q s 
Pf J:j, Qms,

DE

19.000
18.000
18.000

15.000
3.000
3.000

Bargoü, 31 de sgoélô de 1937 
El Direatur, Airarej Biiàn.
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fioum» OficiAL il de septiembre á» iW

Matura ds Movilización, 
iMtraccIón y Raeuperación 

lnstrueei¿m
2417

Autorizado por 8. E. el Qeaé- 
raiísimo de los Ejércitos Naciona
les, ¿ coavoca un curso para la 
formad óo de Tenientes y A fére* 
ces próvlsionaltá de Artillería, 
para cdbrir 850 plazos, con arre
glo a isa sigüientea hoses:

1 ,® La duración del curso será 
de 30 dísB, todos lectivos.

2 .® Se celebrará en Segovia, 
y para crear el necesario espíritu 
militar, en régimen de iuternado.

3 .® Podrán asistir todos aque 
líos qur, no siendo en la actuali
dad Oficióles del Ejército ni su 
edad exceda de 35 años, tengtn 
el título de Ingenieros Oiviles, 
ArquiUctes y Licenciados en Cien- 
oías Exacta, que justifiquen debi 
dtmenUSU profesión y estudios 
en Bsouelss O&cialea del Estado 
y cuenten con la aptitud fisioa ne
cesaria para el desempaño de su 
misión activa de campafia y acre
diten, además bufidos informes 
de ddhbsiÓB á la obusa naoiônal.

4.® Loa ospirontcs comprendi
dos bn lo base anterior, al finsli 
aar con aprovechamiento sus es
tadios, se les promoverá aV em
pleo de Tejiente provisional de 
Artillería, cuyo empleo, o el su
perior qué piidlera concedérseles, 
si las necesidades y vicialludes de । instrucciÓD y Recuperación (B. O. 
la campafia lo aconsejan, corser- । ^^^jero 280). I
Torá siempre el coráoter de pro- p jg. El plazo de admisión de | 
visional y estrictamente durante | solicitudes ce cerrará el día 10 de |
la duración de la misma. | septiembre, pora empezar el cur-1

5.® Deducidas de la» 350 pin-1 gQ gj jg, empleando ef tiempo que I 
ggg SDun oís das las qúe ocupen 5 «mK** a*, i** ?

los concursantes precedentemen- 
te citados, el resto serán adjudi- i 
nados a los que aspiran al empleo 
de Altérez provisional, a tenor de 
Urque n conticuacion se indica 
pera los óiiimos.

6 .* Podrán concurrir a este 
concurso todos los individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Sub
oficiales, Clases de tropa y solda 
dos de las unidades de lafaoUria, 
Caballería, Artillaría, Ingenieros, 
Intendencia, Sanidad Militar y los 
individuos pertenecientes a las 
Milicias Nadonoles, cuya edad 
caté comprendida entre los 18 
sflos cumplidos sin pasar de los 
30 y que reuaaa las condiciones 
físicas ya enunciadas.

7 .* Para tomar parte en el con* 
curso se precisa tener uo titulo 
académico u oficial o cúlifloodo 
universitario que acredite coso- 
cimientos de Ciencias Exactes o j 
pisicos-Qoímicar, o haber i ogre 
sado en cualquiera de las fiscue 
las especiales de Irgenieros del 
Bstado.

8 .* Además de las condiciones 
seflaladai, Ion concurrentes lle
garán a acreditar, como mínimo, 
dos meses de servicio de campa 
fia en primera línea y tendrán 
preferencia para ser admitidos,

dentro de la mayor permanencia 
en los frentes en loa que hayon 
prestado sus servicios, los que 
hayan resultado heridos con an
terioridad al curso, siempre que 
se hallen completamenta restable
cidos y en las oondiolboes de ap
titud física citadas antes.

9. ® Los oertífleodos de los ti
talos que posean los Interesados 
y el de nacimiento los mostrarán 
al Coronel Director de la Acede* 
mia en el momento de la presen
tación y h*bráo de coincidir con 
los datos consignados en las ins
tancias. Loü certificados cuya ex
pedición corresponda hacer en 
plazas 90 liberadas todavía, serán 
sustituidos por declaraciones ju
radas.

10. En las solicitudes, además 
de constar los títulos, edad y 
tiempo servido en el frente por 
loa solicitantes, figurará el infor *

pertenecido y el del Jete de la Co-1 
lumna en los casos que se oonsi-1 
daré necesario. |

11. Las instancias se dirigirán, | 
para su selección, si Director de I
la Academia, el cual tendrá en |

y BU equivalencia al sistema métri
co décimal.

5 .® Linderos de la misma.
6 .® Valor eu renta y en venta.
7 .® Líquido Imponible.
La casilla correspondiente al lí

quido imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de la 
competencia de la Junta Pericial y 
del Ayunlaoiiento su aplicación 
con arreglo a la vigente cartilla 
evaluatoria.

Las hojas para las declaraciones 
. se facilitarán en la Secretaría de

me sobre sus condiciones doman- ¡ Ayuntamiento.
do y méritos de guerra que hayan 1 
contraído, del Capitán ds la Uti- I 
dad a que pertenezcan o haya |

; M MVOUCIUIK, O» UUQI kVUUia OU » 
í cuenta que debe considerar como | 

admitido! primeramente a los | dio dei presente edicto, para geoe-
1 Alumno! que estén en les condi-1 oonooimiento.
3 clone! que séllala la düposiolóo | AlesaBoo, 1 de septiembre de 
Î de la Jefatura de Movl!i»ot6a. ( igjy.-El Alcalde, Keverlano Beo-

media entre ambas fechas en les ! 
Operaciones de selección de ios- I 
tandas, ávido a los alumnos ad-1 
mitidoB e Incorporación de los |
mismos al Centro. |§

13. La incorporación al curso 
de los aspirantes admitidos es
obligatoria y con carácter de ur
gencia

Burgos, 80 de sgosto de 1987 — 
Segundo Afio Triunfal.—El Osee 
ral Jefe, Luis Orgas.
(Del i Boletín Oficial del Eetado»,— 

Burgos, 2 de septiembre de 1957.— 
Número 817).

í 
? 
i

4

2406 
Don Revbriano Beotegui Caflas, 

Alcalde Presidente del Ayunto- 
miento de esta villa de Aiessneo. 
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse,— cumpliendo órdenes de 
la Superioridod—a lo depuración 
del Amillaramiento de fincas rústi
cas ce este término municipal, oo - 
mo consecudocla del estado defi
ciente en que se encuentran tales 
documentos y haciendo uso de las 
atribuciones que me están confe* 
ridai, he dispuesto lo siguiente:

Que todos loa contribuyentes, 
vecinos y forasteros, qup posean 
fincas rtUticas en esta janadlcoíóo 

«

presenten eo la Secretaria de este 
Ayuctamlenio antes del día 30 del 
corriente mes de septiembre, una 
declaración jurada de todas ellas, 
en la que se harán constar los da 
tos que a continuación se detallan:

1 .* Pago en que radican las
fincas.

2.®
8.® 

finca.
4*

Clase de cultivo.
Categoría o clase de la

Cabido en la medida usual

La omisión de cualquiera de los 
datos moucionados, dará lugar a 
no ser admitida la declaración.

La infracción de lo ordenado en 
el presente edicto, será castigada 
coa las penalidades que determi
na el artículo 45 del vigente Regla
mento de 50 de septiembre de 
1885

Lo que se hice público por me-

Ugui

Pmidenela de la Junta 
Técnica dal Estado 

ORDEN
2427 

En los momentos actuales con
viene evitar s los sgrioulfores los 
perjuieios inherentes a todo pro 
oedimlento judicial o administrati
vo encaminado a hacer efectivas 
deudas por ellos contraídas para 
atender el sostenimiento de sus 
fomilias y pagar los gastos origi
nados por las explotaciones agrí. 
colas.

Por lo expuesto, dispongo:
1 .® Todas aquellas deudas con 

traídas por agricultores para ha 
cer frente a los gástela sucesivos 
quo durante el afio agrícola 1936- 
87 h ia reclamado lo producción y 
el sostenimiento de la familia cam
pe sino y cuya cancelación obliga
toria tenga que efectuorse ontea 
del 30 de noviembre próximo, 
quedan prorrogadas en su venci
miento hasta dicha fecha.

2 .® Asimismo quedan en sus
penso hasta el 30 de noviembre 
del corriente afio, cuantos proce
dimientos judiciales o administra
tivos se hayan incoado para hacer 
tfectivo el importe de tales deu
das,

3 .* Las productos agrícolas o 
pecuarios que como preoda, en la 
cantidad suficiente el pago de la

i 
i

j 
i

deuda aplazada, respondan del 
oumolimiento de las oblígacionao, 
continuarán conservados por los 
deudores o persona que tenga en 
su poder dichos productos.

4 .® Quedan exceptuadas de los 
aplazamientos que se conceden ea 
esta Orden, las cobranzas de con- 
tribuciocas e impuestos en favor 
del Estado, Provincia o Municipio 
asi como la de cautidades deven
gadas en concepto de salarlos por 
los obreros.

Dios guarde a V. E. muchos 
afioa

Burgos, 3 d e septiembre da 
1897.-—Segundo Afio Triunfal.— 
Francisco O. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia.
{D4 •Boletín Oficial del Bstado».— 

Burgos, 4 de septiembre de 1937.— 
Niemero 819).

5

ORDEN
2811 

Exorno. Sr.: El ' artículo 2.® del 
Decreto Ley de 14 de marzo últi
mo diapone que queden exceptua
dos de la obligación de ceder divi
sas al tratado ios espafioles que 
por razón del cargo que desempe
ñen o por la misión especial que 
tengan encomendada en el extran. 
jaro los necesidades en cactidad 
suficiente pora poder continuar 
decorosamente en los psíses en 
que residan.

La excepción que ese precepto 
consagra, es, pnes. notorio que ál- 
canee sólo a < la obligación de ce
der divisas > y limitada aiempre a 
la suma de ellas que exige la re
presentación que fuera de Eepafin 
ostentan los Nacionales o que alu
de la dispoaiclóo legal invocada.

No obstan le la clara redacción 
del precepto examinado, que por 
lo mismo excluye toda interpreta
ción, es lo cierto que algunos de 
los comprendidos en él han deja
do de formular la declaración ju
rada comprensiva de las divirsi 
que poseen, exigida por dicho De
creto-Ley.

Iníeresa, por tanto, poner térmi
no a tal situación, ya que de pre* 
voleoer ésta no sólo se daría a 11 
excepción que el Decreto Ley ad
mite una amplitud superior c la 
ordenada, ol confundir el hecho 
de la cesión con el acto de la de- 
olaraciÓB, aino que sustraerían oí 
Estado divisas que le perteoeoen, 
desde el momento en que no todas 
las que poseen los espafioles ín* 
oluidas en el artículo 2.® de aquS« 
lia disposioión son o pueden asr 
indispenaables para ejercer el car* 
go o desempeñar là misión espt* 
oial encomendada con el decoro 
debido.

En su consecuencia y confor
mándome con la propuesta de ais 
Oomiaión, dispongo:

1.® La excepción contenido cB 
el artículo 2.® del Decreto-Ley ds 
14 do morzo último no se refiera* 
la obligación de declarar en form*
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11 de teptiembr^ de iXt
fííjifll :e 7

ids divisas y si Un sólo a la t’e ce
derlas, en su caso, el Estado/

2.® Las personRB comprendidas 
es dipho precepto leg 4 que hasta 
la fecha no hayan presentado ia 
deciaraoión de tales divisas, dehe- 
réo hacsrlo iaexeusabiemente eu 
el término de trdais díuj, ü partir 
del siguí «ate al de •» pubHoacón 
de sata Orden en él «Bo!< tin OQ 
cial dei Estado»; y

8.® Transcurúdo ei ph^o teñt- 
l&do en ol número anterior los in
teresados que a./ ^abiercQ Israsu 
ledo la declaración en el mismo 
prevonMo incurrirán en las r^'s- 
ponaabiüdades flbdas en el citado 
Decreto L^y, las Oüalcd aorán exi 
gidas ai2 dem^'r* rígu* s y con «I 
máximo, rigor.

Dias guarde a V. E ’anchos 
sfios.

Burgos, 17 de agosto do 1937.— 
Segundo Año TriucM^-Pranc’»- 
so G. Jordana.
{Del eBoletín Oficial del Estados,—

Naolusal de Previsión en materia 
de personal, incluido el de le los- 
peuciÓD de Segures Srdi'es.

To lo ello sin perj licid'^de las 
atiibacioDes de la Prosidencia de 
la Jaita Técnica.

Tercero. La depuración dei per- 
donal i adiós do quedará teraiinada 
para los territorios aotuahueaic li
berados, retes del día I.® de octu
bre próximo, y para los que ae

i

i

Bttrÿo», V8 d« agosto 
Númsrú 302>.

Ue IW37.

ORDEN
2300

Exom?. Sr.: Las disposicioaes 
dictadas snbre depuración de la 
conducta de lob funcionarios pú 
blfcos y personal de empresa» 
subvencionad is o oonoasionariss 
de servio'Oi públicos, svu de leda 
(fable ap i ’acíóa a Us Oaj^s 
Ahorro y BsaéScis 7 »! Instituto 
Neolohal de PfcvíMÓr ÿ «tfrüáFa

liberen on lo sucesivo, en el plazo j 
de dea meses a partir de su ocu- ; 
pselóa.

Cu Ario. De su rí'sultado dará! 
caeoí?. ha rtferid^is lustltucfones 
B la ComklóB de Tr.:b3jo directa 
went 9 o por cooducto de H Comi- 
lión Naoiouó!, de Provisión Social 
o de la Confedcracióa Española 
de C'ijss de Ahorro, según Sd ira 
te de Caja* Coî^borsJoras o de 
Caja£ de Ahorro Benéficas que no 
tengan aquel carácter.

Burgos, 14 de aorosto dí) 1937.— 
Segu ido Año Triurffel.—Fr’uoís- 

,00 Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Trabajo
r(Dei ^Boletín Oficiel dtl Eítado».-^ 

Burgos. 16 de agosto de 1937.— 
‘̂ ¿merc 300).

Junta Goasulfíva establece el Es- 
tatn o del Ahorro.

4® Loa gssto.^ de la Comisión 
eerán sufragade». por la citada 
Confederación en lo for na près 
orita por ti mismo Estatuto.

Burgos, 12 de í roslo de 1937,— 
Segundo Afio THoofsl.—Pranois 
co O. JcrdsDS.
Señor Presidente de la Comisión 

de Tfttbsjo.
(Del eBolstín Oficial del Estado».-^

I existoote entre los eatudfóa' dc 
■ uno y otro dispongo:

ORDEN

Bargof^ 16 de agoiío de 
Nituero 300).

OKDKN

i 537.—

2340 "

Artfcnlo primero. Los alumnóa 
que tengan aprobados alguno de 
los svís cursos que coosdtuycn el 
pian de estudios dfc1 lasiituto-Es- 
oue’a de M^^drid, podrán Fo’ícitar 
la oonmnterfón de dichos cursos 
por los correlativna del p’an de 
estudios de 29 de agosto de 1984, 
vigente en ios Institutos Naciona
les de Segunda Eosefla ita, que
dando obi'gedoB los que hagan 
US3 dé íích^ doroch^ a cursa* los 
siete Rñes que forman el citado

ArtÍ MiH 8«*gundo. Las instan-
Excm,>. 8.'.; Hallándoae en eatu- , Çj** pidiendo fa oonmntecidn ae 

dio la regulación definitiva de la dirigirán i la Comisión de Cultura 
ioierven íión de crédito» y siendo 7 Ea.seflanza con expresión de
de Rita coRVuniepoia para eco
nomía O‘)oíoa31 evitar liberaciones 
de ioa mi ‘mo» no ajustadas a ñor 
mas espocintes que ^araotic'^o loa 
lotereses de aquélla, dispongo:

Centro d'onde el rntcrr.sado qniera 
í continuar sus estudios.
? Aáímkmo se dete’laré en ellas 

los our'O’ aprobodosen el Instihi-
; (o Escueh, acompañando loado-

1.® Hasta que sea publicada la cumentos justifiostivos que caso 
disposición que regala sa definiti- - de no poster el iotereaado, po- 
vs el régimen de intervención de, drán «er sustituidos por declara- 
créditos lea Comisiones Provin- ? cioniBS juradas firmadas por el ¡a- 
oía es de la< ¿uiaciones se absten- terreado, padre, nadre o tutor y 
drán. sa vo Caáoa plenamente jus- dos testigos, en Isa que s^^oonore-

Colaboradoras, par ístar hs pri
meras sccaotidas al Pro^eoiorado 
del Minisierio de Trabajo y .cgir 
aquél y éstas los servicios públi
cos de Seguros Sacíeles. Así lo 
hüB enieudido el mayor número 
de ellas, pero coa el fio de que no 
exilian excepciones iBju«tiflonbIee 
y para proveer también a ia difl

I 2301
I Ex imo. Sr.: Para la < fioatoia del 
i proU c.orado que com,>3ie □> Eiín- 
I do Sé. bre les Cajas Q juer-Ales de 
I Ahorro Populor, sagúa el Es'^a’u- 
Ito de 14 de ma^BO de 1933, es ór 
I guíiO áSéucial la Junta Consultiva 
I de dichas Cajos, encuadrada en 
I tos sorviclos oñcialea de trabajo y 
I previsión. En laa actuales oircuns- 
! tancias seria difícil móvil zar loe 
I elementos requeridos por ia com* 
I plicads oig«niz*úí6n que el chaco 
I Estatuto le dab^.
i Sin embargo, ante la necesidad

; . i , I * do aue LO estén auepend’das porcuitad que representan las cir 3 •» •. » ; , más tiempo las funciones de la eicaostaoch^ Bctuatos respixzto de
algunas categorias de facciona
rios, dispongo:

Primero., E« ap’ioab’e al per
sone! directivo, administrativo y 
subalterna dé las Cajas de Ahorro 
Benéficas del Instituto Nocional 
de Previsión y de éus Cajas Cola
boradoras, lo dispuesto en el Ds- 
or¿to'número 108 de la Junta de 
Defensa Nacional, Decreto Ley de 
5 de diciembre de 1986, Decreto 

, de 8 de diciembre de 1986, Orde- 
nqs de 80 de ootubre de 1936 y 9 

.de marso de 1987 y demis que se 
hayan dictado sobre la materia.

Segundo, La depuración de la 
conducta del indicado personal de 
las Cajas de Ahorros y Colabora 

„ÿoras corresponde a los órganos 
qne. según a los Estatutos o dis 

,4>osioiónea que los rigen tienen la 
facultad de hacer los nombramien
tos. La depuración del personal 
del Instituto^ Nacional de Previ
sión Social, a la cual, mientras 
otra cosa no se disponga, compete 
Mercer todas las facultades de los 
órganos dirsetivos del Instituto

tads Junta, con d^fio evld-nte pa
ra el ejercicio de la asistencia pro
tectora del Estado a las Cujas de

i Ahorro, dispongo:
È 1.® Las facultades |ue el Esta
tuto de 14 de marso de 1933 atri
buye a la Junta Consultiva de Ca-

' js* Gincrah? de Ahorro Popular, 
I serán desempeñadas mientras otra 
I cosa no se disponga, por una co- 5 

?
miaióo oooBuUÎTa de dichaa Cajas, f

tifloados, de emitir acuerdo eu el 
Sent do de le declaración del apar
tado B), del artículo 4® de la Or- 
deu de le Junta Técnica del Esta
do de 5 e moyo ú’iimo respecto 
de aore«doréis de p'czst no libe
radas.

Eu su oonaecuencis, emitirán 
acuerdos en el s^'ctldn de Ha apar- 
tados A) o Ü) del referido -artículo 
4 • Oüú la soU exo: po'ón de aque- 
:io8 eaBo& en que por su picoa jua 
tiñoación adoptes el «cuerdo B).

2,® Dich*fl OorAkiosas d^b^rán 
dar cuenta 6 la Comisión Central 
Administradora de bienes ioc uta 
dos por el Evstsdo, eu el t¿rmii*ü 
máximo do tres dk?, de los acuer
dos adoptados cón anteriotidsd 
on que se h’íys h^cho la declara 
ción del apartado B) del indi'ado 
articulo 4.®

Burgos, 20 de agosto de 1937.= 
-■Segundo Afio TrinDf«l.»Fran- 
clsco G. jordaoo.
Sr. Presidente de la Comisión de 

justicia.
(Del tBoletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 24 de agosto de 1987.— 
Númc'-o 308),

ten las asignaturas aprobadas en 
el Instituto y fecha en que se our- 
atroB.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, .9 de agosto de 1917,— 
- Sepundo Año Triunfal.—Francis

co G. Jord"Da.
Señor Presidente de Ja Comisión 

de CultuFR y Ec señanza.
(JM * Boletín O^ai ífel Balado».— 

Bnrgos, 24 de agosto de 1987,— 
Número 308).

ORDEN

2.® La Comisión Consultiva de j
{ Calas Generalas de Ahorro Popu } 
t lar estaré compuesta por el Presi- i

ORDEN
2441

Exmo. Sr.: Son numerosos losf dente de la Comisión de Trabajo, | 
} que la presidiré; un representante j 
i del Gobierno General del EsKdo, » 
( e.peoi.Hiado en matetie de e.is ' to Eaouela de Madrid y que por

, alumnos que cursaban sus estu- 
dios de Bachillerato en el Institu-

24 4
Atendiendo a las oonvenienoUs 

del servicio, verigo eo delegar en 
?os P:' ^5’d ttf« las respectivas 
C^-rsísioDóR dí^ esta Junta Téení- 
Cí>, la róQoIuóión de los asuotosde 
perse; al a que se refiere el De
creto ley de 6 de dkkírbre Be 
1936, giempré qué ia csfeg-rlæ de 
los Iútdree'‘do8, no exceda de ia 
de Jefe do Negociado dj 1.* clase.

BurguS, 1 de sepítembre de 
2397.—St-guído Año Triu^k’-— 
Pranoisoo Q. jordana.
Señores Presidentes de las Co

misiones de la Junta Técnico 
del Estado.

{Del <Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 4 de septiembre de 4937,— 
Número 520).

ORDEN
. tencia benéfico social; otro de la 

Comisión Nacional de Previsión 
Social, y tres vocales designados 
por ia Comisión Ejecutiva de la 
Confederación Ka pañol a de Csj ts 
de Aberro Becéñoss, ^uyo Seo?9 
tario general lo seré también de la 
Comisión.

3.® La expresada Comisión se 
regiré por las norman que para la

bailarse en ia E«p>ña Narionai ae 
encuentran imposibilitados de oon- 

I tinuarlos en dicho Centro. La ma
yoria de ellos han aoiiciiado se 
coa mu ten los estudios aprobados 
en el citado Instituto Escuece por 
loa del vigente plan de Btchiiiera- 
to, con objeto de poder cootinuar- 
ios en los Institutos de Segunda 
Bnseflsexa.

Teniendo en ensata la similitud

2342
El Decreto número 322, de 14 de 

julio úi'imo, t ansformando la Ins- 
peccióu General do Comunicaolo* 
»68 en dos Dirección s, una de 
Correos y otra de Telégrafos, exi
ge en cuacto a esta última, la ne- 
ce3idal do una organización téo 
nica y sdæinistrativa que sea ga
rantis de ¿fleack y orden en la 
rfsoíooión de todos loe asnatos a

SGCB2021



BOLKTIB OriOlAL If de septiembre de in?
Ftfflu» 8

ella eDccmendxí^os.
En su oocsscuencis, a los cita

dos efec OiJ y virtud de la» fa* 
oultades que mo están conferida», 
he dispuesto:

/iriiou’o primf»’o. Para que 
pueda tener inmediata efectividad 
el desenvolvimiento de todo» lo» 
servioioe de la Dirección de T oló
grafos oreada por Di^reío número 
822, do 14 de julio úHimo, aeeuto 
riza al DiroJor de Teíógrsfos pira 
llevar a efecto la orgaoiz’ción de 
los servicies de Dirección, Ejecu
ción, Inspección y Organismo con 
cultivo, procurando reducirlos si 
masor número y obteniendo de

reptorlas nec^silnde» d*l servicio 
telegráfico, he tenido -a bieu dl£ 
poner:

1.® A partí? del di 1 Í4 del me» 
en curso y durante un plazo im- 
prorrogable de treinta días, q é 
finalizará el 23 d© septiembre, a 
las dieoisieie horas, podrán ser 
solicitadas dichas plazas por loa 
espaflole» comprendidos en los 
bise^ de la Orion citada de Id 
Prígidcucia de la Junta Téínica, 
siempre que tengan oonooimiec 
tos de cultura general y d? meca- 
nografía, considerándose como 
méritos los título» de Bachiller, 
Perito o Profesar Mercantil, o

algún hermano en hs c mpafi*» o 
asesinados por los rojos.

6.® Quienes hnyau auírído da- 
fios en sus persona» o ep. las de 
su» familiares a consecuencia d 
ih guerra, o ds persecuciones de 
los rojos. Ea esto ? casos, debC' 
rán ser preferidos los qu© hayaa 
tido víciims» de dado» mayores 
a juicio de la respectiva Direc
ción, y de entre ellos los que ten 
gan padro o hermanos en el 
frente.

Se justificarán las cirounstan- 
elo8 que concurran en coda uno 
de iOS eeis casos, con documentos 
^hacientes y declaraciones jura-

en cuenta *i go se Juatifloieen con 
documento» indubitables o deolaf 
raoioaes juradas, entendiendo que 
le frita de veracidad en estas últi* 
mas dará lugar a proceder contra 
el irrtere«fado, por falsedad.

5.® Roalizsda la selección por 
la Dirección de Telégrafos, serán 
ádmitidos a prácticas los solicitan' 
tes que o'^open los primeros loga > 
rea y en calidad de Aspirantes en 
Pr.^cticae>. sin remuneración, se* 
ftnláodoseles el Oentro Provincial 
d ) Telégrafos en que deban varifl* 
carias, que ee procurará sea él de ' 
su vesldencb o el más próximo o 
la misma, a no ser que en la ios*

eüos Is mayor eficacia, 
Artículo segundo. La legiala- 

cióQ vigente, Reglamento orgáni
co de 1916 y Reglam nto de Ser 
vicio Interior e loíeraaoíonal y el

I,
cualquier otro de Facultau O de 
estudios superiores, que justifl 
quBD poseor, así como el dominio 
de idiomas c el tener aprobado

das asi como con certificaciones I tañóla se hubiera manifestado el 
txtendidas por la Dirección del | deseo de efzcluarlas en determina- 
Cu‘ rpo de Mutilados de la Que- | da Capital y pudiera aooederse a

viwtv ________ - - '1 ejercicios de las
de Giro Telegráfico, con las modi- | oposiciones a iegreío en el Cuer- 

------------------- I Telégrafos.
La» solicitudes podrán presen •

flcooioDes qua las olrounstaDoiaa
actúalas ^poaoF, será la que se
aplique y sirva de nerm* parala j tarse en cualquiera de ks Jei» u- 
reioluolón de todos los asunto» | ras de Oentros provinc.?ialcs de 
hasta que ía Direcolóü deTelégra- | Telégrafo» de la Zona liberada. 
fo9 proponga e i nuevo Regla | Las condicionas díoíadas por 
menlo. * I la Presidenoin de Ja Junta Téoni

Buíges, 18 de agesto de 1957.— | oa del Estado, son Us sigoiant©»: 
Segundo Afio Triunfal.-Francis-1 c) Los admitidos como Auxi- 
00 G. Jcrdft;ia. | liares interi os no tendrán la con
Seflor Pfe’idfcüte de la Gcmislón | sideración dj fu’ioiooarlo» públl

de Obras Públks» y Comunica-1 co» ni nlaguno de los d^ríchos 
otoñes. I correipondieatfes. Pedár*. serse

{Del ^Bfjleiín Oficial del Estado».—’ | p^red s dofi í ivamente, en ou«l- 
BurgoSf 24 ¿e agosto de 1937.— & qqu|^ momontp, del servicio, sin

MóRL f qué Tos prest ido» sean ba»e fon

I
cfimental p» a la adjudicación pos 
terior d© duBtinos en propiedad.

b) Lo» Auxiliares percibkán 
en concepto de r muneración

COMISION DE INDUSTRIA, | dcsokrtas pesetas mensuak», cu- 
OOMERCIO Y ABASTOS | yo cobro será incompatible con el

Aviso I de cualquier otro sueldo o pen-
2««hd.. i

e) Pedrán aolicitir plaza do :

ffúí . !
2.® Para ser admitidos a este 

ooLcurso será condición previa 
rufrlr un examen, que consistirá 
e?. escribir al dictado un ejercicio 

¿de qr^tograffa, otro redactado para 
i» de escribir, y un tar
eero verbal sobre conocimientos 
generales de Geografía de Espa- 
fifi y situación de las pricoipales 
naciones y poblaciones dol mun- 
dr. Esta prueba se efectuará an
te si Delegedo J«5fQ del Csnlro 
Pj oviocisl dft Telégrafos, Jftfc de 
tc Ofloioa en que la instancia, hu" 
bicee sido depo»ifad?(, quien cer
tificará ftl pió de la misma sobre 
el resultado do loa ejercicios y

El plazo para pago sin reorrgo | 
de las distintas modalidades d© j_____ __  I eepironUs todos lo» «spaflólcs 
Propiedad Industrial se amplía | q hembras que oo tengan

irrp diin&iitp, usioo pars 01 aes-j 
empefio de su cometido, y coya j

fAcha itfi^Tiue se re’dizatan. Las 
instancias de a^uóllos coocursan 
tPs cuyos ejercicios preveos ro 
«esa aprobadoí, será a desestima- 
dsa ea el acto, comunicéndoselo 
9 los iúUreaadoB y archivándose 
squeilas en la Jefatura del Centro 
Provincia!, en unión de ios oo* 
rrespondieiites ejeToioios, a dis* 

' posición del Csníro Directivo. 
’ Concurrirán coa el Delegado Je»

hasta el día 30 del oorH^ní© m a. । 
debiendo, s partir d^ dkh^ fecha, | 
efectuar lo» pagos con *9« | dieciseis ^n:8 cuín j

’?• HnS»29°“insertu P«ÍM •»*«• 4«' <“• '® P"'*”''

en <aao8ic» e mayo . . Oficiala, y no sobrepase la de i

.STJ.'ffi'-S’sS i . •» •••■ ■" ««- i
dente, Joaquín Bau. ।

la del Centro Pró^nobl a estos 
éx^m>ñe8, formando Tribunal, los 
dos fuaciouarioa más actiguos 
del CoQiró, c-s cuMles, él más 
moderno, actuará de Secretarlo, 
levantando ocla de los ejerciólos 
cQcfvima v&yan oólebrándose.

la petición.
Estas práctica» alo remunera

ción durante un mes, pasado el 
cual, y en vista dél informe que 
bajo su más estrecha responsabili
dad emitirá el Delegado jete del 
Centro Provincial de Telégrafos 
respectivo, se expedirá a los sepi- 
raotea el nomoramimitc de < Auxi
liar Interino de Telégrafos» con la 
remuneración de doscientas pese
tas meosuaies, y aquéllos que por 
carencia de aptitud, falta de celo, 
poca dÍ4O;pHca o mala conducta, 
no se hicierau aoreeiore» al nom
bramiento, serán «©pórfidos defl- 
ritívament© del 3 or vicio.

6.® Además de los documento» 
jusiiflcativos de las drcuasisnoias 
espocialds que concurran en cada 
uoo de loa solloitaQ^es, acompafia- 
rán éstos a 1« instancia:

a) La parlidá de nacimiento o 
testimonio de su edad y natura
leza.

b) Certificado médico por el 
que aoredit*é,no tener defecto flat- 

1 co que le impida realice con la de- 
; b’dí efloencia los trabejoa propios 
S del 83Tvicio de Telégrafos.
L c) Certificado de buena con 
? ducts expedido por el sefior Aloai- 
t de y Cura Párroco dél lugar de su 

residencia.

{Del tBoletín Oficial del Estado^.— | 
Burgos^ 4 de septitutbre dt 1937. j

I fecha.
d) La selección de loa aspi

laHimtro 319).
——i——— ’y

DIRECCION DE TELEGRAFOS •
Concurso para provisión de quinientas 

platas de Auxiliares interinos de
Telégrajos a

En cumplimiento de la Orden 
del Exorno, sellor Presídeme de la 
Junta Técnica del E»tado, publi 
Qsdt en el «B3lfctío Oficial» r ú ne 
ro 298, del U deV mes adual, en 

qvic se autoriza a esta Direc 
clóa do Telégrafo» para reda lar 
la» norm«>a a que hea de ajusî&r 
se los so'icitaotes a tas qulnieati» 
plazas de Auxiliares interinos do 
Telégrafos,que se consideran pre- 
data para atender a loa más pe

rantes se hará teniendo en cuen
ta el eiguiente orden de prrfe 
reacic-:

1." Los rantiiados de guerra

5.® El día 23 de septiembre f; 
próximo y dentro de las do» horas , 
siguientes a la flu«líz«c!6n dél pis- ; 
to señalado para í>r68entaoión de

í ÍDBíaDciás, lo» Delegí'do» J fe» de
los Oecircs Provinciale» oomuti

siempre que su invalidez oo les 1 
imposibilite para el desempt fio L 
del cargo. f

2 .® Los que habiendo oembe- j 
tide por lo menos durante dos 
meses hayan oaussdo baja defini
tiva en el EjéroiSo por enferme j- 
did, siempre a reserva de su oa- ; 
pacidad lisica on relación con el 
ccrgo.

3 .® Los huérfanos d*) padrea 
ciuertos en oampafia o sseslnsdos 
por los rojo».

4 .® Las viudafi en igualdad de 
cendioione».

5 .® Los que hayan perdido

I

; cai'án por telégr*fo a la Dirección
fcl número de los admitidos al
toQCurco en sus respectivas Oflçi- 
nas. Dichas ínataaciís debidamen
te ordf ñadí s, oissificsdss por or
den de preláoiÓD, aoompsttsdas de 
los ejeroicios escritos y en unión 
de lodos sus justi Scan tés, serán 

" remitidas a dicho Céniro por el 
primar correo, consignando en el 
sobre en que se incluyan, la ios* 
oripcióc: < Concurso de AuxMiares 
in ©riñes».

4.° La Dirección de Telógrs- 
los, cissifleará bs Instancias, se- 
gúa l orden de preferencia fijado 
y dentro de éste, por el de méri
tos alegados, que no serán tenidos

d) Informe de la Guardia civil 
o Policía respecto a las actividades 
sociales y políticas del solicitante.

e) Declaración jurada de no 
haber pertenecido o ninguno de 
los partidos políticos del Frente 
Popular ni a la secta masónica y 
de ser aféelo al Glorioso Moví* 
miento Naciouai.

Nota «>Pará evitor transtornos 
a los aspirantes a estas plazas y el
entorpecimiento colisiguioote con 
la devolución de documentos no 

' reintegrados se les recuerda que 
las instanoits deberán llevar una 
póliza de una peseta con clncuea’ 
U céntimos y las oertlfiosoiona* 
una pó’iza de d'»» pesetas.

Burgos, 21 do agosto de 1987.*" 
Sogu do Afio Triunfal.—El Direc
tor de Telégrafo», Mario Olivetl. 
{Del t Boletín Oficial del JBstado^,"^ 

Burgos^ 23 de agosto de 1937. 
Númeró 307).
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